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EMPRESA PÚBLICA MEIROPOUTANA Dik A MOp 
DE MOVIUDAD Y OBRAS PÚBLICAS r 1,11 

Quito, 	0 5 OCT. 2017 
Oficio 	2038 GG-GOM-DSV 004126 

Hoja de Ruta: TE-MAT -06400-17 
Ticket GDOC 2017-090383 

Asunto: Implementación de señalética regulatoria y preventiva en la Avenida 
Simón Bolivar, en el instituto Superior Tecnológico de Fútbol de Quito. 

Señora. 
Carla Cevallos Romo 
Concejala Metropolitana de Quito 
Calle Venezuela y Chile — Palacio Municipal 1er. Piso Of.7 
Teléfono: (02) 3952300 
Presente 

 

 

De mi consideración: 

En atención a su oficio N° 2642-CCR-DMQ, ingresado con Hoja de Ruta N° TE-MAT 
-06400-17, me permito informar que, luego de la inspección realizada por el personal 
técnico de la Dirección de Señalización Vial de la Gerencia de Operaciones de la 
Movilidad de esta empresa, se emite criterio favorable para la implementación de 
señalética regulatoria y preventiva en la Avenida Simón Bolivar, en el instituto 
Superior Tecnológico de Fútbol de Quito, en el Distrito Metropolitano de Quito. 

Cabe indicar que estos trabajos se realizarán en el primer semestre de 2018. 

Atentamente, 

Ing. J an Pablo Solórzano 
Gerente General (S) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 

Anexo: Copia Oficio N° 2642-CCR-DMQ (2 hojas) 
Copia Informe Técnico N° 611-GOM-DSV-17 (4 hojas) 

Copia: Abg. Diego Cevallos 
Secretario General del Consejo Metropolitano 

Elaborado por: Anna Martínez DSV 
Revisado por: Arq. Pamela Villacrés DSV 

1 

Aprobado por: Ing. Christian Zaragocín P. GOM 

9 de Octubre N26-56. entre Santa Mara y Marieta de Veintem!iia PBX: 2907-005 t. 1800 456 789 
noción 3 

www.epnirnop 



6 4 O (,) 
•A • ".• 

Carla Cevallos Romo' 
CONCEJALA 

MUNICIPIO DEL DISTRITO METROPOLITANO DE QUITO 

Oficio No. 2642 — CCR-DMQ 
Quito, 22 de Junio de 2017 

Ingeniero 
Juan Pablo Solórzano 
Gerente General (e) 
Empresa Pública Metropolitana de Movilidad y Obras Públicas 
Presente.- 

De mi consideración: 

Reciba un cordial y atento saludo. Por medio de la presente, y por ser de su competencia, 
envío el oficio s/n de 14 de junio de 2017, suscrito por el Msc Pablo Carrera, Rector de 
Instituto Superior Tecnológico de Fútbol de Quito, quien demanda la falta de 
semaforización y señalética en la Av. Simón Bolívar S/N junto al Camposanto Monte 
Olivo, al respecto mucho agradeceré a usted, se me remita un infoune sobre este tema para 
comunicar de manera correcta a los interesados. 

Por su gentil atención expreso mi agradecimiento. 

Ayentatnente, 

Ca171.fi Cevallos Romo 
CONCEJALA METROPOLITANA DE QUITO 

Cc/og. 

Venezuela y Chile - Palacio Municipal, 1er. piso • Of. 7 • Telf.: 3952300 • Ext.: 12195 



INSTITUTO SUPERIOR 
TECNOLÓGICO 
DE FÚTBOL DE QUITO 

OFICO-i5TFQ-6FA-002-2017 
Quito, 1-1 de Junio kid 2017 

Ca l.i Cev,sHos Romo 
CONCOMA IVIETROPOUTANA DE QUITO 
Presente.- 

fe mis consideraciones.- 

Recibe un cordial y atento saluci0 de quienes conformarnos ci ;nstituto Superior Tecnológico 
de Fútbol Quito, deseándole éxitos en sus labores diarias. 

Como es de su conocimiento JaS instalaciones- d  nuestra Centro de Educador: Superior 
funcionan en la Av. SimónBolivar S/N junto a Camposanto Monteuiivo, en "te sector no existe 
semaforízación, ni seiialética alguna, por lo que se transfen-n.z en un factor de riesgo para 
nuestro personal docente, administrativos y estudiantes, debo .indita: que han existido varios 
acddentes de tránsito en donde han salido varios de nuestros itstudiantes heridos por lo cuai 
roe permito solicitar a usted se viabilice je ubicación de un puente peatonal en el sector. 

Particular que pongo en su conocimiento para los fines pertinentes. 

- 
tv 
o 

Atentamente 	 • 

MS9. alc‘Carrera 
JECOR ISTFQ 
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FACYP_PIZ Y 022.P.S fIELICAS GERENCIA DE OPERACIONES DE LA MOVILIDAD 

DIRECCION DE SEÑALIZACION VIAL 

INFORME TÉCNICO A.M.P- 	611 	-GOM-DSV- 17 
FECHA: 	 1 de Septiembre de 2017 

RECTOR DEL INSTITUTO SUPERIOR TECNOLÓGICO DE FÚTBOL DE 
ASUNTO: 
	

QUITO, SOLICITA SEÑALIZACIÓN EN LA AV. SIMÓN BOLÍVAR JUNTO 
AL CAMPOSANTO MONTE OLIVO. 

SOLICITANTES: 
	 Sra. Carla Cevallos Romo 

Concejala Metropolitana de Quito 

REFERENCIA: 	 Hoja de ruta: TE-MAT-06400-17 

1.- ANTECEDENTES 

De acuerdo a la hoja de ruta suscrita por la Sra. Carla Cevallos Romo, Concejala Metropolitana de Quito, 
en la que solicita señalización en la Avenida Simón Bolívar, a la altura del Instituto Superior Tecnológico de 
Fútbol de Quito, se procede a inspección del sector. 

UBICACIÓN : 

Gráfico 1.- 	Ubicación Instituto Superior Tecnológico de Fútbol de Quito fuente: Ortofoto año 2011, Software 
Arcgis, con Sistema de Coordenas SIRES-DMQ 

REFERENCIA: 	 Sector Camposanto Monte Olivo -Parroquia Jipijapa, Norte de Quito 

ti 1 SET. 2017 
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Foto 2.- Acceso al Instituto Tecnológico de Fútbol de Quito 

Foto 1- Av. Simón Bolívar - Sentido Norte-Sur 
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2.- ANALISIS: 

Se realiza inspección en la Avenida Simón Bolívar, a la altura del Instituto Tecnológico de Fútbol de Quito. 
Se solicita implementación de señalización en el acceso al instituto, para salvaguardar a los alumnos del 
centro. 

REGISTRO FOTOGRÁFICO 

Foto 1.-Av. Simón Bolívar- Sentido Sur-Norte 
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Elementos Físicos de la Vía: 

CALLE 
ELEMENTO 

Av. Simón Bolívar 

Longitud aproximada (km) 15 

Ancho 
aproximado 

(m): 

Calzada (variable 24 
Cuneta 
Izquierda 
variable 

2 

Cuneta Derecha 
variable 

2 

Parterre (variable 4 
Ancho Total 32 

Inicia: Av. Manuel 
Córdova Galarza 

Termina: Sector San Rosa 

Capa de rodadura: Asfalto Flexible 
Distancia de visibilidad: Adecuada 
Señalización Horizontal: Existe 
Estado de Señalización: Bueno 
Señalización Vertical: Existe 
Estado de Señalización: Bueno 

Pendiente: 
Porcentaje: 2.0% 

Dirección: N - S, S-N 
Sentido Positivo 

Elementos Funcionales de la Vía: 

Sentido de Circulación: Bidireccional  
N - S, S-N 

Carriles por sentido: 3 
Transporte Público: Existe 
Clasificación de Vía: Expresa 1 
Normativa tipo de vía 
Ordenanza: N° 172. 

3.- CONCLUSIÓN 

Después de haber realizado la respectiva inspección en campo, se concluye lo siguiente: 
Con la finalidad de proteger a los alumnos del Instituto Tecnológico de Fútbol de Quito, se implementará 
señalización vertical preventiva y regulatoria. 

El criterio establecido ha sido determinado por los parámetros del Reglamento Técnico Ecuatoriano de 
Señalización vial (RTE 004). 

4.- OBSERVACIONES 
Remitir el trámite a la Dirección de Semaforización de la Gerencia de Operaciones de la movilidad, para 
estudiar la factibilidad de implementar semáforos, tal y como solicita el requerimiento. 

• Anna Martinez 
Técnico en Señalización Vial 
DSV-GOM-EPMMOP. 
Adjunto Hojas de Ruta No. TE- MAT-06400-17 
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